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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales y de la propuesta de aplicación de resul-
tados, así como la gestión social del Consejo de Adminis-
tración, todo ello relativo al ejercicio 2007.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a dis-
posición de los accionistas, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta General.

El Viso del Alcor, 12 de mayo de 2008.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Manuel García Bení-
tez.–33.715. 

 MBA LEVANTE, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los accionistas para la celebración de la 
Junta general ordinaria y extraordinaria, para lo cual se 
señala el día 23 del próximo mes de junio de dos mil 
ocho, a las 12 horas, en primera convocatoria y en segun-
da convocatoria, para el día 24 del mismo mes, a la mis-
ma hora, en ambos casos en el domicilio social sito en 
Valencia, calle Alberique número 27, con el fin de deli-
berar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los siguientes 
puntos del

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación en 
su caso, de las cuentas del ejercicio cerrado al 31 de di-
ciembre de 2007 (balance, memoria y cuenta de resulta-
dos). Informe de gestión.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Pactos que el gerente de la Sociedad haya 

suscrito con MBA Incorporado, en que consisten dichos 
pactos, exhibición del documento en que consten, causas 
para suscribirlos, fecha de los mismos, razones por la que 
no se ha hecho saber los mismos al Consejo de Adminis-
tración ni a la Junta General.

Cuarto.–Examen, y aprobación en su caso, del acuer-
do de modificación del artículo 6.º de los estatutos socia-
les respecto a la libre transmisibilidad de las participacio-
nes sociales frente a terceras personas tanto a título inter 
vivos como mortis causa.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de gestión 
y el informe de auditores de cuentas y la modificación 
estatutaria.

Valencia, 16 de mayo de 2008.–Francisco Murgui 
Navarro, Presidente del Consejo y Santiago Nebot Rodri-
go, Secretario del Consejo de administración.–33.750. 

 MECANIZACIÓN Y RECTIFICADO 
DE PRECISIÓN, S. A. L.

Junta General Extraordinaria

Convoca a los señores accionistas a la reunión de 
Junta General Extraordinaria, a celebrar en el domicilio 
social, calle Portalada, 46, de Logroño, el día 30 de junio 
de 2008, a las 18,45 horas primera convocatoria, y el día 
1 de julio, a las 18,45 horas, segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Compraventa de acciones de Enrique Clavi-
jo Martinez por la empresa «Mecanización y Rectificado 
de Precision, S.A.L.».

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de facultades.

Asiste a los señores accionistas el derecho a examinar 
en el domicilio social el contenido de los acuerdos que se 

someten a aprobación de la Junta, así como pedir la entre-
ga o el envio gratuito de dichos documentos.

Logroño, 5 de mayo de 2008.–El Presidente de Con-
sejo de Administración, Víctor Jesús Santamaría Sampe-
dro.–29.735. 

 MECANIZACIÓN Y RECTIFICADO DE 
PRECISIÓN, S.A.L.
Junta General Ordinaria

Convoca a los señores accionistas a la reunión de 
junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
calle portalada, 46, de Logroño, el día 23 de junio de 
2008, a las 18,45 horas primera convocatoria, y el día 24 
a las 18,45 horas segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
cuentas anuales de la Sociedad referidas al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de la ges-
tión social desarrollada por los Administradores en el 
ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación y aplicación si procede del re-
sultado obtenido en el 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegacion de facultades.

Asiste a los señores accionistas el derecho a examinar 
en el domicilio social el contenido de los acuerdos que se 
someten a aprobación de la junta, así como pedir la entre-
ga o el envio gratuito de dichos documentos.

Logroño, 5 de mayo de 2008.–El Presidente de Con-
sejo de Administración, Victor Jesús Santamaría Sampe-
dro.–29.828. 

 MEDICINA ASTURIANA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la Sociedad a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social 
«Centro Médico de Asturias», Fuentesila-Latores, Ave-
nida Richard Grandío, n.º 3, Oviedo, en primera convo-
catoria el día 27 de junio de 2008, a las dieciocho horas, 
y en su caso, en segunda convocatoria el día 28 de junio 
de 2008, en el mismo lugar y hora, con el fin de deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación del resultado, así como de la gestión del Consejo 
de Administración correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección de Consejeros.
Tercero.–Nombramiento, o, en su caso, reelección de 

Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la junta.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán so-
licitar la documentación relativa al orden del día.

Oviedo, 12 de mayo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Eduardo Carbajo Avendaño.–32.153. 

 MESTRE FERRÉ EDIFICIOS
 EN RENTA, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo 
día 27 de junio de 2008, a las nueve horas, en el domicilio 
social de la entidad sito en Barcelona, Avenida de Roma, 

2-4 planta 2.ª, y en caso de no poderse celebrar, en segun-
da convocatoria el día 28 de junio de 2008, a las nueve 
horas y en el mismo lugar anteriormente señalado, para 
deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio de 2007.

Tercero.–Censura y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición, en el 
domicilio social, todos los documentos que han de ser 
sometidos a su aprobación, así como el informe del Audi-
tor de Cuentas y pueden obtenerlos de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, pudiendo solicitar la entrega 
o el envío gratuito de dicha documentación.

Barcelona, 30 de abril de 2008.–El Consejo de Ad-
ministración, el Consejero Delegado, Jorge Mestre 
Masdeu.–28.304. 

 METRONIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Administrador Único convoca a los accionistas de 
la sociedad «Metronia, Sociedad Anónima», a Junta ge-
neral ordinaria en el domicilio social en Madrid, calle 
Antonio de Cabezón, 89, a las diez horas, en primera 
convocatoria, el próximo día 26 de junio de 2008 y, en 
segunda convocatoria, el día 27 de junio de 2008, en 
mismo lugar y hora, para celebrar sesión con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación, de las 
cuentas anuales abreviadas, propuesta de distribución o 
aplicación del resultado, y censura de la gestión social 
por parte del Órgano de Administración, todo ello referi-
do al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Delegación de facultades de ejecución y 
protocolización, en su caso.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Cualquier accionista puede examinar, en el domicilio 
social, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga o envío, de forma inmediata y gratuita, así como del 
informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 9 de mayo de 2008.–El Administrador único, 
Félix Sánchez Rodríguez.–32.014. 

 MILLARTO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Entidad, adoptado en su reunión de fecha 30 de marzo de 
2008, se convoca a los señores accionistas de esta Socie-
dad a la Junta General Ordinaria, que se celebrará, en el 
domicilio social, sito en la calle Ruiz de Alda, número 5, 
de Santander, en primera convocatoria, el próximo día 25 
de junio de 2008, a las diecisiete horas, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, si no hubiera quórum suficiente 
en la primera, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
para tratar sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria), correspondientes al ejercicio 2007, así 
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como de la gestión efectuada por los Administradores de 
la Sociedad durante dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Ampliación del capital social en 400.266 

euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 
6.660 acciones, de 60,10 euros, de valor nominal, cada 
una de ellas, y consiguiente modificación de los artículos 
octavo y noveno de los Estatutos Sociales.

Transcurridos los plazos que se acuerden al respecto, 
si las acciones de la nueva emisión no hubieran sido 
suscritas en su totalidad, el capital se aumentará en la 
cuantía de las suscripciones efectuadas, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos de la Junta con la mayor amplitud y, espe-
cialmente, para adaptarlos, si fuera necesario, a la califi-
cación que efectúe el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la presente Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar en el 
domicilio social o solicitar que les sea remitida, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los documentos que van a 
ser sometidos para su aprobación a la Junta y el informe 
de los auditores de cuentas, así como el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y le informe 
del Consejo de Administración relativo a las mismas.

En Santander, a 2 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración.–María Eugenia González 
Ortiz.–32.008. 

 MIQUEL Y COSTAS Y MIQUEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas para celebrar Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria en Barcelona, en el Círculo Ecuestre, calle 
Balmes, 169 bis, salón planta primera, el día 25 de junio 
de 2008, a las doce horas, en primera convocatoria. Si 
procediera, la Junta se reunirá el día siguiente, 26 de ju-
nio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en se-
gunda convocatoria.

Serán sometidos a la Junta los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), 
informe de gestión y propuesta de aplicación del resulta-
do de la Sociedad y de las cuentas anuales consolidadas 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, 
Estado de los cambios en el patrimonio neto, Estado de 
flujos de efectivo) e informe de gestión consolidado, 
todo lo que antecede, referido al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión desarrollada por 
el Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Elección de un Vocal del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
Cuentas.

Quinto.–Devolución de aportaciones a los accionistas, 
mediante la distribución de doce céntimos de euros (0,12 
euros) por acción, con cargo a la Reserva Prima de Emi-
sión de Acciones, delegando en el Consejo de Adminis-
tración la determinación de la fecha de ejecución del 
acuerdo, dentro del presente ejercicio.

Sexto.–Reducción del capital social por amortización 
de acciones propias, con la consiguiente modificación 
del artículo 5.º de los Estatutos Sociales, delegando en el 
Consejo de Administración la formalización del acuerdo 
y autorizando a dicho Órgano Administrador para solici-
tar la exclusión de cotización oficial de los valores amor-
tizados.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, direc-
tamente o a través de Sociedades filiales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para la formula-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados y 
para efectuar el preceptivo depósito de las cuentas anua-
les en el Registro Mercantil.

Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas que acrediten la representación, al 
menos, de un cinco por ciento del capital social podrán 
solicitar mediante notificación fehaciente, dirigida al 
Presidente del Consejo de Administración de la Socie-
dad, que se publique un complemento a la convocatoria 
de la Junta General de Accionistas, incluyendo uno o más 
puntos del Orden del Día. Dicha notificación habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro del plazo de cinco 
días a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, debiéndose publicar el complemento de la 
convocatoria con quince días de antelación, como míni-
mo, a la fecha señalada para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria. La falta de publicación del com-
plemento de la convocatoria en el plazo fijado, será causa 
de nulidad de la Junta.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16.º de los 
Estatutos, tienen derecho a asistir a la Junta los accionis-
tas que acrediten poseer 10 o más acciones, inscritas a su 
favor en el correspondiente registro contable, al menos, 
con cinco días de antelación a su celebración, y se pose-
sionen de la tarjeta de asistencia que al efecto les será 
entregada en el domicilio social o expedida por las Enti-
dades partícipes en la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, S.A.

Los accionistas, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 16.º de los Estatutos Sociales y en el 9.2 y siguien-
tes del Reglamento de la Junta General de Accionistas, 
podrán hacerse representar en la Junta por otros accionis-
tas debiendo el representante acreditar su condición de 
tal, a satisfacción del Consejo de Administración. La re-
presentación también podrá conferirse o notificarse a la 
Sociedad mediante correspondencia postal, remitiendo al 
domicilio social la tarjeta de asistencia y delegación faci-
litada por la propia Sociedad o por las Entidades partíci-
pes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A., 
debidamente cumplimentada y con firma autógrafa. La 
representación conferida o notificada por este medio ha-
brá de ser recibida por la Sociedad con una antelación de 
veinticuatro horas al día señalado para la celebración de 
la Junta en primera convocatoria.

En lo concerniente a los derechos de voto en represen-
tación, recibidos o entregados para la presente Junta Ge-
neral, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1362/2007 de 19 de octubre y en la Circular 2/2007 de 19 
de diciembre de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Con arreglo a lo establecido en el articulo 18.º de los 
Estatutos Sociales y en el artículo 10 del Reglamento de 
la Junta General de Accionistas, los accionistas con dere-
cho a voto podrán ejercitarlo mediante correspondencia 
postal, remitiendo al domicilio social con una antelación 
de veinticuatro horas al día señalado para la celebración 
de la Junta en primera convocatoria, la tarjeta de asisten-
cia y delegación facilitada por las Entidades partícipes en 
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. debida-
mente cumplimentada y con firma autógrafa. En el caso 
de que la citada tarjeta no contemple esta posibilidad, los 
Accionistas, juntamente con la tarjeta citada, deberán 
remitir cumplimentada la tarjeta de votación que podrán 
obtener en el domicilio social o en la página web desde 
donde podrán imprimirla.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio so-
cial, calle Tuset, n.º 10, de Barcelona, la Propuesta de 
Acuerdos y los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, los informes de los Auditores de 
cuentas, los informes redactados por el Consejo de Ad-
ministración acerca de los puntos del Orden del Día que 
lo requieren, así como el relativo al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 116 bis de la Ley del Mercado de 
Valores y el concerniente al perfil profesional de D. Joa-
quín Coello Brufau, cuya elección como Consejero inde-
pendiente se somete a la aprobación de la Junta General 
de Accionistas en el punto tercero del Orden del Día, que 
pueden retirar o pedir les sea remitida copia, de forma 
inmediata y gratuita.

La referida información podrá ser examinada y obte-
nida a través de la página Web corporativa, www.miquely
costas.com.

Protección de datos personales: los datos de carácter 
personal remitidos por los accionistas a la Sociedad me-
diante las tarjetas de asistencia y delegación y de la de 
voto facilitadas por la propia Sociedad para el ejercicio 
de sus derechos de asistencia, delegación y voto a distan-
cia en la Junta General o que sean facilitados por las En-
tidades partícipes en Iberclear en las que dichos accionis-
tas tengan depositadas sus acciones, serán tratados con la 
finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y con-
trol de la relación accionarial. Asimismo se informa a los 
accionistas que dichos datos se incorporarán a un fichero 
informático propiedad de la Sociedad, sobre el que les 
asiste el derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 
15/1999, mediante comunicación escrita que deberán di-
rigir a la Oficina de atención al accionista de la Sociedad, 
sita en la calle Tuset 10, 7.ª planta, de Barcelona 
(C.P. 08006).

El acta de la reunión de la Junta General será extendi-
da por notario público requerido al efecto por los admi-
nistradores, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 114 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas en relación con el artículo 101 del Reglamento 
del Registro Mercantil.

Dado el quórum exigido para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, ésta se celebrará con toda 
probabilidad en segunda convocatoria, es decir, el día 26 
de junio de 2008 a las doce horas.

Barcelona, 28 de abril de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jordi Mercader Miró.–32.157. 

 MIRTA DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 

conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los seño-
res accionistas a Junta general ordinaria y extraordinaria, 
que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio social, sito en 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 9, a las 12 horas, del 
día 26 de junio del corriente año, en primera convocato-
ria, la cual, de no poder constituirse válidamente, se cele-
brará, en segunda convocatoria, a la misma hora, el si-
guiente día 27 de junio, en el mismo lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, del in-
forme de gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al ejercicio de 2007, así como la 
gestión del Consejo de Administración durante el referi-
do ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta general.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta 
general.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general de 
accionistas, así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
el informe de los Administradores sobre justificación de 
la misma.

Bilbao, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Esther Arriola García.–32.163. 


